
BOLETIN « OFICIAL
DE LA PROVINCIA l^Hy DE VALLADOLID

- SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS '

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................... 75 pesetas.
Semestre............................50 —
Trimestre........................... . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

itf linea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes,.Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
s® dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía' la promulgación el día en que t^rminela- 
aasérción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{Aitícolo 1.* d¿l Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
as® o rea Alcaldes ^^Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplar 

esa el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
¡Ssi la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.
'Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunclot se servirán 
p/evlo pago.
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PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

El ilustrísimo señor director técnico 
en escrita de fecha 30 de Octubre pasa
do número 124.077 negociado 1.® expe
dientes, me dice lo siguiente:

Vistos los numerosos casos de sancio
nes impuestas a los Ayuntamientos por 
infracciones en materia de guías sin po
sibilidad de hacer efectivo su importe 
por no existir consignación en presu
puestos para éstas atenciones y no estar 
individualizada la responsabilidad, resul
ta necesario concretar el incumplimien
to de las disposiciones vigentes en la 
persona responsable del servicio, pu
diendo así éxigirles a éstas el pago de 
las sariciánes impuestas, a la par que se 
evitan reincidencias basadas en la impu
nidad real de las emisiones.

Por todo ello esta Comisaría General, 
en uso de las atribuciones que le están 
conferidas ha tenido a bien resolver:

T.® De las infracciones cometidas en 
materia de guías de circulación por las 

. Delegaciones Locales de Abastecimien
tos y Transportes, serán responsables 
los secretarios de las mismas.

2 .® Las sanciones impuestas a los se
cretarios de las Delegaciones Locales de 
Abastecimientos y Tran sportes serán des
contadas de las cantidades que les co
rresponda percibir por la confección de 
Mapa de Abastecimientos y, en su caso, 
de la gratificación correspondiente a la 
campaña aceitera. . '

3 .® Las multas acordadas a tenor de 
lo establecido en la presente resolución, 
serán comunicadas por el organismo 
iristructor del expediente a la Delega
ción provincial correspondiente, al ob
jeto de su exacción.

4 .® Lo-dispuesto en los anteriores 

apartados tendrán efectos retroactis^os 
para cuantas sanciones se encuentren 
pendientes de pago por parte de los 
Ayuntamientos, siempre que hayan sido 
motivados por las citadas infracciones. 

Lo que traslado a Vd. para su conoci
miento y efectos.

Dios; guarde a Vd. muchos años.
Valladolid; 15 de Noviembre de 1944. 

El Gobernador civil, delegado provin
cial, Tomás Romojaro. '

x ' 3.493

GOBIERNO CIVIL

Delegación de Industria 
de la provincia de Valladolid

Servicio de Electricidad

En virtud del expediente promovido 
por don José de la Hoz, como Gerente 
de la S. A. «Leoncio de la Hoz.», domi
ciliada en Medina del Campó, solici
tando la aprobációp de las tarifas de su
ministro de energía eléctrica que, cum
pliendo los trámites que previene el 
vigente Reglamento de. Verificaciones 
eléctricas de 5 de Diciembre de 1933, se 
publicaron en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de fecha 16 de Junio del año 
en curso. En vista deí informe de esta 
Delegación de Industria, y de acuerdo 
con el mismo, ' »

Este Gobierno civil ha acordado, en 
uso de. las facultades que le confiere el 
Reglamento tie Verificaciones eléctricas 
anteriormente .citado, autorizar las.ta- 
rifás que a cóñtinuación se indican, a 
fin de que sé tengan en.cuenta como de 
aplicación para suministro dq. energía en 
el pueblo de Nava del Rey,

A tanto alzado
Por una lampara de 10 vatios, 2,05 

pesetas al mes. ' -
Por una íd. de 15 íd., 2,95 íd, id. 
Por una íd. de 25 íd., 3,95 íd. íd, 
Por una íd. de 40 íd., 5,45 íd. íd.

Alumbrado por contador
Hasta un consumo mensual fié 2 kilova

tios hora, a 2,00 pesetas kilovatio hora 
al mes. , 

De 2,01 íd. íd. a 3 íd. íd., a 1,65 íd. íd. 
De 3,01 íd-, íd. a 5 íd. íd., a 1,45 íd. íd. 
De 5,01 íd, íd, a 7 íd, íd,, a 1,20 í3, fd. 
De 7,01 íd, íd. a 10 íd. íd., a 1,00 íd. íd. 
De 10,01 íd. íd. eri adelante, a 0,80 íd. íd.

Servicio desde la puesta a la salida del 
sol.

Los impuestos de ambas tarifas^sori a 
cargo de los señores abonados. Las ta 
rifas para fuerza son las aprobadas con 
fecha 15 de Noviembre de 1943 («Boletín 
Oficial» del 7 dé, Noviembre de 1943).

Valladolid( 13 de Novierñbre de 1944, 
El Gobernador civil. Tomás Romojaro.

“ . 3.434-1.558

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Ordenación de Pagos.

Como rectificación a la nota publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 246, de fecha 3 de los corrientes» 
por el presente se hace constar que en 
la misma se incluyó indebidamente co
mo deudora por estancias en el Institu
to Psiquiátrico provincial hasta 30 de 
Junio de 1944, a don Casimiro.Sebares, 
representado por doña América Caso.'

Lo que se hace público a los efectos 
indicados..

Valladolid, 13 de Noviembre de 1944, 
El presidente, Juan Represa.

3.459

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

En el día de la fecha se han recibido 
en esta Delegación dé Hacienda de la 
Ordenación de Pagos en la JDirección 
general de Deuda y Clases pasivas, las 
órdenes de pago expedidas a favor de,los

MCD 2022-L5



2. 21 de Noviembre de 1944

señores que a continuación se reia- 
cionan: .

Petra Y_agûe Velasco, Diodora Estéba
nez Gallaxdo, Md.nuela Fernández Nis
tal. Amanda de Teresa Anca, Casimira 
Rodrigo Cuesta, Eusebia Méndez Podrí' 
guez, Daniel Sanz Sanz y esposa, Ma
riano Aragón Valdivieso, Víctor Caude
villa Gorrindo, Pilar'González Pascual, 
María Cuesta Tejero, Valeriano Tular 
Rodríguez, Florentino Martínez Román-, 
Marcelo López Farañeda y espósa, Mar
tín Martín García y esposa, Protasio 
García Pascual y esposa, Baldomera 
Gutiérrez Carranza, Paula Miguel Ro
drigo, Fausto Rodríguez Fuente y espo
sa, Guillermo Pérez Camarero y Teodo
ra Santos Blanco.

Valladolid, 14 de Noviembre de 1944. 
El Delegado de' Hacienda, J. Arán.

3.474

TDMHTIIAM .

Aldeamayój de San Martín
Efectuada la distribución .de la super

ficie a sembrar obligatoriamente en este 
término’ de trigo y centeno, en el año 
agrícola 1944-45, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría municipal por pla
zo de quince días, a efectos reglamen
tarios.

Aldeamayor de«San Martín, 7 de No
viembre de 1944. —El alcalde accidental, 
J, Sanz. - -

3.426-1.559

Amusquillo
Durante, los días 22 y 23 del actual 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
lá cobranza del cuarto trimestre de los 
repartimientos de utilidades y terrenos; 
dicha cobranza cóntinuará en período 
voluntario hasta el día 10 de Diciembre 
próximo, .en el domicilio del recaudador 
don Jesús Mélida de la Fuehté, en esta 
localidad, pasado este plazo se incurre 
en el apremio conforme al Estatuto de 
recaudación. -

Amusquillo, 15 de Noviembre de 1944. 
El alcalde, Virgilio Calleja..

3.505-1.560

Arroyo,
Lá recaudación del cuarto trimestre 

del reparto de utilidades del actual año, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
de las 9 a las 15 horas el día 25 del co
rriente y transcurrido este día, los con
tribuyentes pueden satisfacer sus cuotas 
sin recargo alguno, hasta el día 10 de 
Diciembre, en el domicilió del recauda
dor en Valladolid, Plaza de San Miguel, 
número 9.

Afroyo, 14 de Noviembre de 1944.-El 
alcalde, Rufino Hernández.

A 3.485-1.561

Fresno el Viejo
Durante quince días hábiles y para oír 

reclamaciones, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayúnta- 
mierito ún expediente d-e habilitación de 

créditos, importante siete mil ciehto 
cuarenta y cinco pesetas, por medio de 
superávit del ejercicio anterior, que se 
instruye por acuerdo de la Corporáción 
tomado en sesión de 28 de Octubre 
último. -.

Fresno el Viejo, 3 de Noviembre de 
1944.—El alcalde, L. Sergio Rodríguez.

- 3.489-1.562

Muriel ^
Se hallan expuestos al público, por 

térmiño de ocho días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para él año 1945, 
los documentos siguientes:

Listas cobratorias de edificios y'so
lares.

Listas cobratorias di rústica catas- 
tráda.

Muriel de Zapardiel, 31 de Octubre de 
1944,—El alcalde, Ramón Tamayo. ,

3.480-1.563

, Peflafíel
Don Segundo de la Fuente Alonso, pre

sidente accidental de la Junta general' 
del Repartimiento de este término mu
nicipal.

Hago saber: Terminado por esta Jun
ta el repartimiento general de este tér
mino para el año económico de 1944, for
mado con arreglo a los preceptos de tri
butación consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de Marzo 1924, estará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento durante quince días hábiles, se
gún lo dispuesto én el artículo 510 de-di
cho precepto legal.

Durante dicho plazo y tres días des
pués, se admitirán por ésta Junta cuan
tas reclamaciones se presenten por per
sonas o entidades en el mismo com
prendidas.

Las reclamaciones habrán de funda- 
mentarse en hechos concretos y preci
sos y a las mismas se acompañarán las 
pruebas necesarias para su justificación, 
sin cuyo reqúisitó no serán, admitidas.

Peñafiel, 10 de Noviembre de 1,944.—El 
presidente de la junta. Segundo de la 
Fuente.

3.464—1.564

Víllacó de Esgueva
Durante, los días 22 y 23 del actual, 

tendrá lugar en esta Casa Consistorial, 
la cobranza del cuarto trimestre del re
partimiento general de utilidades; dicha 
cobranza continuará en período volun
tario hasta el día diez de Diciembre pró
ximo, en el domicilio del recaudador 
don Gilberto Ruiz Duque, en esta loca- 
lídád,.pasado este plazo se incurre en el 
apremio conforme al Estatuto.de recau
dación. .

Villaco de Esgueva, 15 de Noviembre 
de 1944,—El alcalde, Salvador Rey,

, \ 3,504-1,565

Zorita de la Loma
En la Secretaría de este Ayuntamien

to se halla expuesto al público, a efectos 

de reclamacíone.s, el documento si
guiente:

Presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1945, por quince días, .

Zorita de la Loma, 12 de Noviembre 
,de 1944,—El alcaide., Teodosio RQjo,_'

3.447-1,566

ÁDHTIUCIIIN DE IIISTIGU
Don Francisco Serra Andrés, abogado y 

oficial de Sala de’ esta Excelentísima 
Audiencia Territorial,

Certifico: Que el tenor literaldel enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
senténcia dictada por esta Sala de Jo 
civil, es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a diez y .ocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y Cuatro,—En los 
autos procedentes del Juzgado de prime
ra instancia dé Medina del Campo,‘se
guidos entre partes, de la una como 
demandante por la Sociedad Anónima 
Vinícola Medinense, domiciliada én Me
dina del Campo, representada por el 
Administrador judicial nombrado en el 
expediente de suspensión de pagos de 
dicha Entidad don Fermín Pérez Fer
nández, y defendida por el letrado don 
Enrique Gavilán-, y de la otra como 
demandados por el Banco Agrícola Co
mercial de Bilbao S. A., domiciliada en 
Bilbao, representada por el procurador 
don Luis de la Plaza Recio y defendida 
por el letrado don Társilo :,de Remiro 
Velázquez, y don Dativo, Velasco Fer
nández, comerciante, y vecino de Medi
na deiCampo, que no ha comparecido 
apte esta Superioridad, por lo que en 
cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones con los estrados del Tribu
nal, sobre tercería de dominio de tres 
fincas embargadas, por dicho Banco al 
don Dativo Velasco, cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud del 
recurso de apelación interpuesto por la 
Sociedad demandante, de la senténcia 
que con fecha veintisiete de Junio de mil 
novecientos Cuarepta y cuatro, dictó el 
expresado Juzgado,

Fallamos: Que con la imposición de 
las costas de este recurso a la apelanté 
Sóciedad Anónima Vinícola Medinense 
debemos de confirmar y confirmamos 
integramente la sentencia apelada.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicará én el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, pór la incompareceñeia ante 
esta -Superioridad del démandádo y ape
lado don Dativo VelasCo Fernández, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Vicente Marín. Filiberto Arrontes. An
tonio Córdoba.—Rubricados.

Esta sentencia fué publicada en él día 
de su fecha y notificada en el siguiente 
a las partes pers,onadas y en los estrados 
del Tribunal.

y para que tenga efecto lo acordado 
y la presente certificación sea insertada 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
la expido y.firmo en Valladolid, a treinta 
y uno de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. — Francisco Serra 
Andrés.

3.442-1.567

Imprenta de la Diputación provincial
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